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1. Identificación de la Asignatura.

	División
	Derecho, Ciencia Política y Relaciones Internacionales

	Departamento	
	Derecho

	Nombre de la asignatura
	[bookmark: _GoBack]Contratos I

	Código de la asignatura
	LEY 7051

	Nivel de la asignatura
	Pregrado

	Requisitos:
	Obligaciones I y II

	NRC:
	GRUPO 01 2026-10 – 2168

	Número de créditos de la asignatura
	3

	No. de horas contacto/semana:
	3

	No. de horas autoestudio/semana:
	6

	Número de semanas
	16

	Idioma de la asignatura 
	Español

	Modalidad de la asignatura
	Presencial (algunas sesiones online)

	Nombre del Profesor
	Silvia M. Gloria De Vivo

	Horario de atención del Profesor
	Martes y Miércoles 4:00 p.m. – 6:00 p.m.
(Cita previa via email)

	Ubicación del Profesor
	Bloque J, Piso 7, Oficina 715

	E-mail del Profesor
	sgloria@uninorte.edu.co





2. Descripción de la asignatura

En esta asignatura se hará un repaso de los principales conceptos de la teoría de los contratos; se estudiará la dimensión constitucional del derecho contractual, en especial los principios orientadores del derecho de los contratos; se tratará la formación del contrato, su extinción y sus problemas; se  profundizará en la técnica de interpretación de los contratos en general; y se estudiarán los denominados precontratos; para finalmente abordar el estudio particular de los principales contratos que sirven de herramienta para la transferencia de bienes y derechos: la compraventa, la donación y la cesión de derechos, además de los principales contratos de garantía. El aprendizaje de los estudiantes se apoyará en las actividades propias de la cátedra activa con preparación de material de lectura previa por parte de los estudiantes y estudio a partir de casos (aprendizaje basado en problemas - PBL).


3. Justificación

Luego de tomar los cursos de obligaciones, los estudiantes han comprendido la importancia del contrato como fuente de las obligaciones y herramienta esencial para los negocios y la vida en sociedad. Por ello, es importante que en este curso, los estudiantes estudien las principales formas contractuales en que las personas comprometen desplazamientos de su patrimonio, las contingencias de cada una de ellas, sus elementos esenciales, naturales y accidentales y su relación con las formas judiciales de solucionar los conflictos.


4. Objetivo general del curso

El estudiante adquirirá los elementos jurídicos, conceptuales y críticos que le permiten entender la forma como las personas pueden establecer relaciones jurídico-patrimoniales entre sí de manera válida, y los efectos de su incumplimiento. Esta asignatura se orientará a dotar al estudiante de las herramientas indispensables para reconocer y entender las diferencias que existen para cada uno de los contratos en la legislación civil y comercial a partir de la identificación de sus características y elementos a fin de que puedan solucionar los conflictos jurídicos que se puedan presentar en su diseño o aplicación y en la interpretación de su contenido. 


5. Resultado de Aprendizaje Esperado 

RAE 1: Interpretar el saber jurídico y la producción del Derecho, para sustentar su discurso de forma coherente y acorde con sus orígenes.
RAE 3: Construir argumentos jurídicos de forma escrita y oral, utilizando adecuadamente el lenguaje general y especializado del Derecho.
RAE 5: Ejercer la profesión con responsabilidad social y conforme a los principios éticos.

6. Matriz Resultados de Aprendizaje – Actividades de Aprendizaje y Valoración: 

	RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPERADOS PARA EL CURSO DE CONTRATOS 1

	 

	RAE de la asignatura (Lo que deben estar en capacidad de hacer los estudiantes al finalizar la asignatura)
	Actividades de aprendizaje (para el logro del resultado de aprendizaje esperado)
	Actividades de valoración (para monitorear el nivel de logro en el resultado de aprendizaje esperado)

	 

	RAE 1: INTERPRETACIÓN JURÍDICA

	Conocer, explicar y dar debida aplicación al significado y alcance que las normativas civil y comercial, otorgan a las palabras y conceptos propios del derecho de los contratos, en general, y de los contratos traslaticios de dominio, en particular.
	Preparación semanal, previa a las clases, de todo el material de lectura asignado por la profesora para cada uno de los temas a tratar
	Comprobación semanal de lectura y comprensión lectora a los estudiantes, sobre todo el material asignado a cada tema de estudio durante el curso. 

	Conocer, explicar y dar debida aplicación a los principios generales del derecho contractual en la resolución de los problemas derivados de la elaboración o interpretación de los contratos.
	Lectura y análisis de sentencias de las altas cortes asignadas por la profesora para cada uno de los temas de estudio
	Análisis y discusión de sentencias asignadas durante el curso

	Conocer, explicar y dar debida aplicación a las reglas de interpretación de los contratos.
	Permanente trabajo grupal de revisión, estudio y discusión para la resolución de problemas en el marco de los casos complejos que la profesora asigna a cada uno de los cortes del curso
	Elaboración de informes escritos sobre los casos asignados durante el curso y que los estudiantes, en grupo, deben atender, identificando los problemas jurídicos, interpretando el saber jurídico y proponiendo y justificando soluciones posibles. 

	 
	 
	Presentación de exámenes escritos y orales para dar cuenta a la profesora de la adecuada comprensión de los conceptos estudiados en el curso, así como de su aplicación práctica a casos reales o simulados. Del desarrollo de sus capacidades interpretativas y argumentativas, del uso del lenguaje jurídico y de la conciencia ética que han desarrollado para asistir a sus decisiones profesionales

	 

	RAE 2: ARGUMENTACIÓN JURÍDICA

	Aplicar debidamente una metodología para la elaboración de argumentos jurídicos, en el marco de la práctica propia del derecho de los contratos
	Preparación semanal, previa a las clases, de todo el material de lectura asignado por la profesora para cada uno de los temas a tratar
	Comprobación semanal de lectura y comprensión lectora a los estudiantes, sobre todo el material asignado a cada tema de estudio durante el curso.  

	Elaborar y exponer, usando las formas escrita y verbal, argumentos adecuados, suficientes y oportunos para demostrar o justificar sus afirmaciones, a partir de los conceptos jurídicos propios del derecho contractual, en general, y de la regulación de los contratos traslaticios de dominio, en particular.
	Lectura y análisis de sentencias de las altas cortes asignadas por la profesora para cada uno de los temas de estudio
	Actividades de discusión de sentencias asignadas durante el curso

	Utilizar adecuadamente el lenguaje jurídico aprendido en el curso
	Permanente trabajo grupal de revisión, estudio y discusión para la resolución de problemas en el marco de los casos complejos que la profesora asigna a cada uno de los cortes del curso
	Elaboración de informes escritos sobre los casos asignados durante el curso y que los estudiantes, en grupo, deben atender, identificando los problemas jurídicos, interpretando el saber jurídico y proponiendo y justificando soluciones posibles. 

	 
	 
	Presentación de exámenes escritos y orales para dar cuenta a la profesora de la adecuada comprensión de los conceptos estudiados en el curso, así como de su aplicación práctica a casos reales o simulados. Del desarrollo de sus capacidades interpretativas y argumentativas, del uso del lenguaje jurídico y de la conciencia ética que han desarrollado para asistir a sus decisiones profesionales.

	 

	RAE 3: ÉTICA EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN

	Hacer conciencia de los dilemas éticos a que pueden enfrentarse en el ejercicio del derecho de los contratos
	Preparación semanal, previa a las clases, de todo el material de lectura asignado por la profesora para cada uno de los temas a tratar
	Comprobación semanal de lectura y comprensión lectora a los estudiantes, sobre todo el material asignado a cada tema de estudio durante el curso. 

	Explicar sus elecciones, decisiones, interpretaciones o conceptos jurídicos desde la perspectiva ética
	Lectura y análisis de sentencias de las altas cortes asignadas por la profesora para cada uno de los temas de estudio
	Actividades de discusión de sentencias asignadas durante el curso

	 
	Permanente trabajo grupal de revisión, estudio y discusión para la resolución de problemas en el marco de los casos complejos que la profesora asigna a cada uno de los cortes del curso
	Elaboración de informes escritos sobre los casos asignados durante el curso y que los estudiantes, en grupo, deben atender, identificando los problemas jurídicos, interpretando el saber jurídico y proponiendo y justificando soluciones posibles. 

	 
	 
	Presentación de exámenes escritos y orales para dar cuenta a la profesora de la adecuada comprensión de los conceptos estudiados en el curso, así como de su aplicación práctica a casos reales o simulados. Del desarrollo de sus capacidades interpretativas y argumentativas, del uso del lenguaje jurídico y de la conciencia ética que han desarrollado para asistir a sus decisiones profesionales




7. Temas y metodología de la clase


	
	TEMAS

	0.
	Teoría general del contrato

	
	Repaso

	I.
	Principios orientadores de los contratos

	1
	Autonomía

	2
	Buena fe

	3
	Relatividad / Teoría de la imprevisión

	II.
	Formación del contrato

	1
	Tratos preliminares

	2
	Oferta y aceptación

	3
	Contratos preparatorios o precontratos

	4
	Promesa de contrato

	III.
	Interpretación, integración y calificación contractual

	IV.
	Extinción del contrato

	V.
	Problemas del contrato

	VI.
	Contratos para transferir bienes y derechos

	1
	Compraventa/permuta

	2
	Donación

	3
	Cesión de derechos (créditos, contratos, derechos litigiosos y herenciales)

	VII.
	Contratos de garantía

	1
	Hipoteca

	2
	Garantías mobiliarias




EL CRONOGRAMA SEMANA A SEMANA SE ADJUNTA EN UN ARCHIVO EXCEL ADJUNTO A ESTE DOCUMENTO, APLICABLE PARA CADA SEMESTRE ACADÉMICO.


El curso combina la metodología de clase magistral con el aprendizaje basado en casos. Para cada semana, los estudiantes deben preparar las lecturas de doctrina y jurisprudencia asignadas para el aprendizaje de los temas que se tratarán. Todas las lecturas asignadas (obligatorias y sugeridas para ampliar la comprensión del tema) son compartidas con los estudiantes desde el inicio del semestre y se encuentran en el archivo Excel contentivo del cronograma detallado del curso. Teniendo en cuenta que ellos preparan el material de la clase, las explicaciones de la profesora se concentran en las tensiones principales que derivan de los temas y en resolver las preguntas que los estudiantes lleven a la clase a resultas de la lectura.  En uso del método socrático, a partir de preguntas retadoras, la profesora fomenta ejercicios analíticos permanentes en los estudiantes para finalmente rematar cada tema con las explicaciones y aclaraciones que correspondan.

Para cada gran tema, la profesora comparte con los estudiantes un caso complejo, con el objetivo de que los estudiantes logren ir resolviéndolo en el marco y a partir de la experiencia de la clase.  También, el caso sirve de práctica para aquellos a través de los cuales la profesora evaluará a los estudiantes en las pruebas parciales y el final, que también son casos para ser resueltos por los estudiantes. 

8. Ponderación y formas de la evaluación

	Forma de Valoración
	Porcentaje asignado

	Primer parcial (escrito)
	35% 

	Segundo parcial (oral)
	30% 

	Examen final (oral)
	35%



El primer parcial escrito tiene por objetivo verificar la comprensión y la posibilidad de aplicación de los conceptos aprendidos en la primera parte del curso: la teoría de los contratos, los principios contractuales, interpretación, integración y calificación de los contratos (tanto típicos como atípicos), la formación de los contratos y los contratos preparatorios, la extinción de los contratos y los principales problemas que aquejan a los contratos. Estos conceptos son importantes para poder luego comprender las reglas que regulan los contratos en particular. Este examen evaluará, además de la comprensión y adecuada aplicación a lo práctico de los conceptos estudiados, la habilidad del estudiante para resolver problemas jurídicos (respuesta dada), la argumentación y comunicación jurídica (la argumentación escrita oral, expresión adecuada y eficaz, el lenguaje jurídico) y la orientación ética de la respuesta. Para la prueba, los estudiantes pueden sacar los códigos civil y de comercio y escriben sus respuestas a mano (sin electrónicos). Este examen se aplicará en el tiempo de la clase. 

El segundo parcial oral incluye pequeños casos prácticos que los estudiantes deben resolver a partir de lo aprendido en el corte correspondiente. Se evalúa, además de la comprensión y adecuada aplicación a lo práctico de los conceptos estudiados, la habilidad del estudiante para resolver problemas jurídicos (respuesta dada), la argumentación y comunicación jurídica (la argumentación que justifica la respuesta, la redacción y la composición del texto) y la orientación ética de la respuesta. Este examen se aplica en el tiempo de la clase. En él se evaluarán la promesa de compraventa, la compraventa, y la permuta.

En el examen final oral, la profesora presentará a cada estudiante dos casos relacionados con los temas vistos en clase, para comprobar los mismos tres elementos arriba indicados para las pruebas parciales, pero esta vez evaluando todo el contenido visto en el curso a fin de comprobar que los elementos de la teoría del contrato y de los contratos en general, pueden ser aplicados por los estudiantes en problemas puntuales de los contratos específicos estudiados en el curso.


9. Bibliografía

	Tipo de bibliografía
(Básica  y Complementaria)
	Tipo de referencia (Si es libro impreso, revista impresa, artículo de revista)
	Idioma
	Existe en Biblioteca o No

	ALESSANDRI RODRIGUEZ, Arturo. De los contratos. Temis. Bogotá, 2011

	
Libro
	
Español
	
Sí

	BENITEZ, CAORSI, Juan J. La revisión del contrato. Segunda Edición. Temis. Bogotá, 2010

	
Libro
	
Español
	
No

	BOHORQUEZ ORDUZ, Antonio. De los negocios jurídicos en el derecho privado colombiano. Vol I. Bogotá. 5ª. Edición. Ediciones Doctrina y Ley, 2019
	Libro
	Español
	No

	BOHORQUEZ ORDUZ, Antonio. De los negocios jurídicos en el derecho privado colombiano. Vol II. Generalidades contractuales. Bogotá. 2ª. Edición. Ediciones Doctrina y Ley, 2013
	
Libro
	
Español
	
No

	BOHORQUEZ ORDUZ, Antonio. De los negocios jurídicos en el derecho privado colombiano. Vol III.  De algunos contratos en particular. Bogotá. 2ª. Edición. Ediciones Doctrina y Ley, 2014
	
Libro
	
Español
	
No

	BONIVENTO OCAMPO, María Paula, BONIVENTO OCAMPO, Laura María, BONIVENTO MARTÍNEZ, Juan Felipe. Esquemas de derecho civil: Derecho de las obligaciones. Tirant lo Blanch. Bogotá, 2019.
	
Libro 
electrónico
	
Español
	
Sí

	BONIVENTO FERNANDEZ, José Alejandro. Los principales Contratos Civiles y su Paralelo con los Comerciales.  Vigésima Edición. Librería Ediciones El Profesional Ltda. Bogotá, 2017.
	Libro
	Español
	Si

	CÁRDENAS MEJÍA, Juan Pablo. Contratos: notas de clase. Legis, Bogotá, 2021.
	Libro
	Español
	Si

	DE ELIZALDE IBARBIA, Francisco. El Contenido del Contrato. Editorial Aranzadi S.A. – Thomson Reuters - IE Law School. Cizur Menor (Navarra), 2015.
	Libro
	Español
	No

	DOMINGO, Rafael (Compilador). Textos de Derecho Romano. Editorial Aranzadi S.A. – Thomson Reuters. Cizur Menor (Navarra), 2002.
	Libro
	Español
	No

	ETCHEVERRY, Raul Anibal. JARAMILLO, Carlos Ignacio. La interpretación de los contratos atípicos y la valoración de la conducta de los contratantes. 18 Edición. Grupo Editorial – Universidad de la Sabana. Bogotá, 2012.
	Libro
	Español
	No

	FIERRO MÉNDEZ, Rafael Enrique. (2013). Teoría General del Contrato. Segunda edición. Bogotá. Ediciones Doctrina y Ley Ltda.
	Libro
	Español
	Si

	GÁMEZ, Ruth. CUÑADO, Fernando. Legal English: Inglés jurídico para juristas y traductores de habla hispana. eBook. Primera edición. 2014. Disponible en: http://www.traduccionjuridica.es 
	Libro - Web
	Español
	Si

	GÓMEZ ESTRADA, César. De los principales contratos civiles. Tercera edición. Temis.1999.
	Libro
	Español
	Sí

	OSPINA FERNANDEZ, Guillermo y OSPINA ACOSTA, Eduardo. Teoría general del contrato y del negocio jurídico. Bogotá, 7ª edición, Editorial Temis, 2014.
	
Libro
	
Español
	
Sí

	OVIEDO ALBÁN, Jorge. (Director) Contratos. Ibáñez. Bogotá, 2008.
	
Libro
	
Español
	
Sí

	PEÑA NOSSA, Lisandro. Contratos empresariales. Sexta edición. Ecoe Ediciones, Universidad del Rosario. Bogotá, 2017.
	
Libro
	
Español
	
No

	PÉREZ SOLANO, Jimmy A. “La comercialización de bienes inmuebles sobre planos o en fase de construcción Análisis jurídico de la figura en el derecho colombiano” Revista Justicia. volumen 24, numero 36 (2019-2).
	Artículo de Revista
	Español
	Si

	PIZARRO WILSON, Carlos. El Derecho de los Contratos en Latinoamérica. Bases para unos Principios de Derecho de los Contratos. Universidad del Rosario Universidad Externado de Colombia. Bogotá, 2012.
	Libro
	Español
	No

	RENGIFO GARDEAZÁBAL, Mauricio. La formación del contrato. Ediciones Uniandes; Editorial Temis, 2016.
	Libro
	Español
	Sí

	SUAREZ FRANCO, Roberto. Teoría General de las personas jurídicas. Temis, Bogotá, 2010

	
Libro
	
Español
	
Sí

	TOLOSA, L. A. (2017). De los principios del Derecho
Obligacional y Contractual contemporáneo.
Estudios Socio-Jurídicos, 19(2), 13-61.
Doi: http://dx.doi.org/10.12804/revistas.urosario
.edu.co/sociojuridicos/a.5701
	Artículo de revista 
	Español
	No 



10. Cronograma de temas por semana (anexo tabla Excel)
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